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LA DONACION 

Artículo 2332. Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, 

gratuitamente una parte o la totalidad de sus bienes presentes. Mediante el contrato 

de donación una persona llamada donante se obliga a transmitir de manera gratuita 

el dominio de una parte de la totalidad de sus bienes presentes a otra persona 

llamada donatario, quien acepta dicha transmisión en vida del donante. 

Contrato por el que una persona, denominada donante, transfiere a otra 

llamada donatario, gratuitamente, una parte o la universalidad de sus 

bienes presentes, reservándose lo necesario para vivir, La esencia de la 

donación consiste en que el donante hace una atribución patrimonial al 

donatario con ánimo de liberalidad, por lo tanto, acto de liberalidad no es 

sinónimo de acto a título gratuito, puesto que no son donaciones el mutuo 

simple o el depósito o el mandato a título gratuito, y, como la donación es 

un contrato que exige cambio de consentimiento, el derecho moderno no 

acepta la donación por causa de muerte con la que se pretenda otorgar una 

ventaja sobre un legado en una sucesión testamentaria. 

Las donaciones serán onerosas cuando se imponen algunos gravámenes, 

y remuneratorias cuando se otorgan en atención a los méritos del 

donatario. Una segunda clasificación de las donaciones incluirá a las de 

derecho común que constituyen la regla y las donaciones antenupciales y 

entre consortes. Donaciones antenupciales son las que se hacen los 

novios o esposos en atención al matrimonio futuro que, por supuesto, 

quedarán sin efecto si el matrimonio no se celebra. Las donaciones entre 

consortes son las que se hacen los cónyuges entre sí, y pueden revocarse 

libremente. 

 La exposición de motivos del Código Civil para el Distrito Federal de 1870 señala 

que la razón de esta regla se encuentra en la circunstancia de permitir que el 

donante pueda revocar los bienes futuros, mas, a mi entender, una donación de 

bienes futuros implicaría una suerte de esclavitud. El contrato de donación es 

unilateral puesto que la obligación principal recae en el donante y consiste en la 

transmisión de la propiedad de la cosa donada de la que no responde por evicción 

salvo que expresamente hubiese obligado a presentarla 

Contrato por el que una persona, denominada donante, transfiere a 

otra llamada donatario gratuitamente, una parte o la universalidad de 

sus bienes presentes, reservándose lo necesario para vivir. Concepto 

de Donación en materia tributaria: Contrato por el que una persona, 

denominada donante, transfiere a otra llamada donatario 

gratuitamente, una parte o la universalidad de sus bienes presentes, 

reservándose lo necesario para vivir. 


